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CONCLUSIONES REUNIÓN AEKB (MADRID, VILLANUEVA DE LA 

CAÑADA, 7 DE FEBRERO DE 2009) 

 

Se agradece la asistencia de los participantes en la reunión, así como la 

implicación y medios aportados por el Ayuntamiento de Villanueva de la 

Cañada, que hubieran sido imposibles sin las gestiones de los asociados 

locales. 

 

1. Estado de la Asociación Nacional. 

Para facilitar la comprensión de la situación actual de la AEKB a las 

personas no asociadas que asisten a la reunión, se realiza un repaso 

histórico de los precedentes, de las razones existentes para formar la 

Asociación Nacional de Kite Buggy, y de los logros y el camino 

construido hasta la fecha. 

 

Se repasan los requisitos remitidos por el Consejo Superior de 

Deportes  en el contexto de la presentación del nuevo grupo de trabajo 

para el reconocimiento deportivo. A su vez se destaca y agradece el 

trabajo realizado por las personas que formaron los anteriores grupos 

de trabajo, que por diversas cuestiones (compromisos personales y 

laborales) reducen a ayudas puntuales su colaboración en este y otros 

grupos de la Asociación. 

 

Tras la pregunta de Jose, asociado de Madrid, sobre los métodos de 

financiación de la AEKB, se le responde que la financiación está basada 

en la cuota anual de cada asociado al inscribirse (6 €), y en el 

merchandising. Se le remite a los datos concretos que en próximos 

días, con motivo de la finalización del cuarto trimestre de gestión, se 

podrán conocer a través de la web. 
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Se exponen diferentes gráficos de: 

-  grupos de trabajo que forman la Asociación 

- asociados que aporta cada club a la AEKB 

- asociados por Comunidades Autónomas y provincias 

- composición actual de la Junta Asesora con los primeros clubes 

adscritos 

- número de licencias repartidas por Comunidades Autónomas 

expedidas hasta la fecha 

 

 

2. Junta Asesora 

Se fundamenta el nacimiento de este nuevo órgano, y se detallan las 

funciones del grupo:  

- asesoría en el día a día de la Asociación y de cara a las futuras 

elecciones a la Junta Directiva 

- colaboración de los clubes adscritos en el AEKB Tour 

- coordinación en el calendario nacional de eventos 

 

La Junta Asesora ha comenzado a trabajar en el foro de la AEKB a 

través de los representantes de los clubes adscritos. Actualmente se 

trabaja  en la coordinación de eventos de cara al calendario nacional, y 

en el desarrollo de un protocolo de actuación encaminado a organizar 

elecciones a la Junta Directiva de manera transparente y sencilla para 

facilitar el voto de los asociados. 

 

Los miembros de la Junta Asesora que asisten a la reunión, también 

destacan que el marco de la junta permite la mayor y mejor 

comunicación interclubes, así como aprovechar la experiencia gestora 

y organizativa de los clubes y de la AEKB, por ejemplo en lo que a 

dosieres para la obtención de permisos se refiere. 
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3. Elecciones a la Junta Directiva. 

Los actuales coordinadores cuando iniciamos públicamente este 

proyecto en febrero de 2008, expresamos claramente nuestra 

intención de arrancar la Asociación, y una vez estabilizada su situación, 

convocar elecciones democráticas a la Junta Directiva. Ya se trabaja en 

ello a través de la Junta Asesora. 

 

Las personas que coordinamos la AEKB queremos cumplir nuestro 

compromiso, y convocar el próximo mes de abril elecciones 

democráticas, a las que no compareceremos . Opinamos, que ya se 

disponen de los suficientes medios y vías para continuar construyendo 

y madurando la Asociación, en el camino hacia el reconocimiento 

deportivo oficial de los deportes de Vela en Tierra.  

 

De igual forma creemos necesaria y positiva la entrada de nuevas 

personas con ganas y buenas ideas que aporten savia nueva al 

proyecto. Por nuestra parte, como ya hemos expresado en anteriores 

ocasiones, una vez elegida la nueva Junta Directiva, nos ofrecemos a 

colaborar directamente con ellos durante las primeras semanas para 

agilizar y facilitar su trabajo de adaptación. 

 

Los asociados asistentes a la reunión no comparten que la situación de 

la AEKB sea aún suficientemente estable todavía. Creen adecuado que 

los actuales coordinadores deberíamos continuar al menos un año 

mas, y destacan el importante y exitoso trabajo realizado hasta el 

momento, teniendo como punta de lanza la transparencia y los logros 

obtenidos. A su vez dudan de la posibilidad de que alguna candidatura  

se presentara a las elecciones.  

 

Dada la diferencia de opiniones se habla y largo y tendido sobre este 

punto. Por parte de los asociados se expresan diferentes opciones, por 

ejemplo la de aumentar la plantilla de colaboradores para que a la vez 

que se reparten las funciones entre mas personas, se desarrolle  
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la infraestructura propia de la AEKB, teniendo de esta manera un 

número mayor de personas acceso a los métodos y protocolos de 

trabajo, facilitando que en el futuro se trabaje manteniendo un estilo 

similar de claridad, transparencia y colaboración. 

 

A su vez se comentan varios métodos para desarrollar las elecciones 

con los medios existentes, de la manera mas transparente posible, y 

que facilite el voto de los asociados: 

 

A) Contratación de un notario elegido al azar, que reciba por correo 

postal los votos de los asociados, contraste los datos, y emita 

públicamente el resultado. 

B) Voto por zonas, quedando el mismo día y a la misma hora todos los 

asociados con intención de voto en zonas comunes. Seguidamente 

recuento público de votos en cada zona, y llamada a un asociado 

elegido al azar, que sumará la totalidad de los votos, y los 

comunicará públicamente. 

 

Algunos asistentes a la reunión aportan una opción mas: 

C) Voto a través de la web de la Asociación, con limitación de voto solo 

para asociados, y de un solo voto por asociado. 

 

Se valoran pros y contras de las tres opciones, quedando 

prácticamente descartada, por ser excesivamente cara y complicada la 

opción A (contratación de notario elegido al azar). 

 

Teniendo en cuenta la diversidad de opiniones, se pospone cualquier 

tipo de decisión al ámbito de la Junta Asesora, donde se valorarán las 

opciones y aportaciones extraídas de la reunión. 
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4. AEBK Tour 08/09.  

Se destaca el interés de los clubes adscritos para contar en sus zonas 

con citas del AEKB Tour, así como los contactos mantenidos con  

 

algunos clubes no adscritos para colaborar con ellos a modo de 

exhibición. De esta forma queda patente que la promoción de la 

Asociación Nacional se supedita a la promoción de los deportes de Vela 

en Tierra. 

 

También se comenta la participación de los clubes y grupos 

organizados en las gestiones para la organización del AEKB Tour, como 

por ejemplo la del club “madrileño-gaditano” Solokite, que prepara un 

festival en la zona sur que acogerá entre otras actividades al AEKB 

Tour. 

 

Se presenta el cartel del AEKB Tour Valdokite 09, aprovechando el gran 

trabajo de preparación que está desarrollando el club gallego Valdokite 

y sus simpatizantes también asociados en la AEKB. 

 

 

5. Ruegos y preguntas 

En la sesión vespertina de la reunión se leen dos cartas de los 

asociados Iker de Haizaldi, y Santiago de Ojáncano. Ambos  coinciden 

en que les hubiera gustado asistir a la reunión, pero disculpan su 

ausencia por circunstancias personales. 

 

Iker comenta la importancia de contar con el apoyo de cara al 

reconocimiento deportivo de todas las modalidades de Vela en Tierra, 

y como método de acercamiento propone en el ámbito del festival que 

tiene previsto celebrar Haizaldi en Pamplona, la convocatoria a pilotos 

acrobáticos para realizar una competición.  

 

En este aspecto se remarca que la AEKB ha contactado con aficionados 

de cometas acrobáticas, estáticas y revolution, y se muestran  
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cautelosos para organizar un grupo de aficionados que colabore mano 

a mano con el grupo para el reconocimiento deportivo que posee la 

AEKB, ya que algunas de sus disciplinas ya ha intentado unirse en varias 

ocasiones y no lo han logrado. Por nuestra parte vemos importante el  

 

trabajo de otras modalidades para el reconocimiento deportivo, y 

apoyaríamos a Haizaldi en las gestiones que precise para que 

organizaran una competición de cometas acrobáticas, si con ello se 

produce un acercamiento y se abren vías de colaboración con otras 

modalidades. 

 

En lo referente a la carta de Santiago, la valoración de las personas 

reunidas sobre su mensaje es altamente positiva, destacando la 

colaboración interclubes en el contexto de la Junta Asesora de la AEKB, 

y el uso del foro de la Asociación como método de transmisión de 

información, de lugares para practicar, o de las novedades, y nunca 

como vía para publicar críticas personales o disputas, que Santiago ha 

visto en otros foros de la modalidad. 

 

Ya fuera de la reunión, Jesús, asociado local, expone la posibilidad de 

utilizar el método de licencias de Kite Buggy, pero aplicado a la 

modalidad de Kite MTB, respetando las diferencias existentes entre 

ambas modalidades, siempre y únicamente con el objetivo de lograr 

una regulación interna mas potente de la modalidad, que acompañe a 

la del Kite Buggy aumentando el número de licencias de cara al Consejo 

Superior de Deportes. Se le comenta que ya se ofertó esa posibilidad a 

un grupo de asociados practicantes de Kite MTB, y que estamos en 

espera de respuesta. Aunque se aclara que las licencias de Kite Buggy 

están avaladas por la Asociación Internacional de Kite Buggy, y basadas 

en el sistema FISLY. Aval y reconocimiento que no tendrían las 

hipotéticas licencias de Kite MTB, al tratarse de dos especialidades 

diferentes. 
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La reunión finaliza con el compromiso de asociarse de varios de los 

asistentes, y con el de aumentar su implicación en la AEKB de algunos 

de los asociados.  

 

A su vez se hace entrega de un trofeo (cedido previamente por un 

asociado a la AEKB) a los asociados locales de Villanueva de la Cañada,  

 

(que en breve formalizarán su situación con la creación de un nuevo 

club local) agradeciendo  el trabajo, el esfuerzo y la confianza en la 

AEKB. 
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ANEXOS 
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